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Las cuestiones relacionadas con los pueblos indígenas y la gestión de los bosques será el centro 

de un debate de medio día de duración el 28 de abril como parte del noveno período de sesiones 

del Foro Permanente de las Naciones Unidas sobre Cuestiones Indígenas que se celebrará en la 

Sede de las Naciones Unidas en Nueva York del 19 al 30 de abril. Se prevé que el debate se centre 

en los siguientes temas: gestión de bosques basada en la comunidad, desarrollo social de las 

comunidades indígenas y otras comunidades locales que dependen de los bosques, y aspectos 

sociales y culturales de los bosques. Todas esas cuestiones revisten gran importancia para los 

pueblos y los bosques indígenas. 

 

Los pueblos y los bosques indígenas 

Los bosques cubren el 30 % de la superficie terrestre del planeta. Muchos pueblos indígenas 

viven en bosques que han pasado a ser sus territorios tradicionales. Su forma de vida y sus 

conocimientos tradicionales se han desarrollado de acuerdo con los bosques de sus tierras y 

territorios. Lamentablemente, las políticas forestales por lo común tratan a los bosques como 

tierras desocupadas controladas por el Estado, que están disponibles para “desarrollo”, como, 

por ejemplo, tala, plantaciones, represas, minas, pozos y tuberías petroleros y de gas y 

agroindustria. Esas intrusiones a menudo obligan a los pueblos indígenas a abandonar sus 

hogares en los bosques. 

 

Algunos planes de conservación establecen reservas en la selva que deniegan a sus habitantes 

los derechos correspondientes. Las opiniones de los conservacionistas sobre la naturaleza han  

tenido pues graves consecuencias para los pueblos indígenas. Por cierto, el primer parque 

nacional del mundo, establecido en Yellowstone en 1872, significó la expulsión de los pueblos 

Shoshone residentes, lo que provocó violentos conflictos entre las autoridades del parque y los  



 

 

Shoshone 1 .Los pueblos indígenas a los que se separa de sus tierras y territorios ancestrales 

enfrentan la pobreza, la erosión de sus instituciones tradicionales y la pérdida de su identidad y 

de su cultura. 

 

Los pueblos indígenas que viven en zonas boscosas de todo el mundo tienen derechos 

claramente definidos a la tierra y a los recursos naturales que deben respetarse, tales como la 

propiedad comunal de sus tierras ancestrales, la gestión de los recursos naturales en sus 

territorios, y el ejercicio de sus leyes tradicionales –y el derecho a representarse a sí mismos a 

través de sus propias instituciones. 

 

El Foro Permanente de las Naciones Unidas se centra en los bosques 

Uno de los temas obligados del Foro Permanente es el relativo a los pueblos indígenas y el 

medio ambiente. Como parte de su mandato sobre el medio ambiente, el Foro Permanente ha 

planteado preocupaciones y ha hecho recomendaciones en relación con los pueblos indígenas y 

los bosques.  

 

El Foro Permanente ha recomendado repetidas veces que el Foro de las Naciones Unidas sobre 

los Bosques y los órganos de las Naciones Unidas relacionados con los bosques, “desarrollen 

medios eficaces para vigilar y verificar la participación de pueblos indígenas en la elaboración de 

políticas forestales y en la gestión sostenible de los bosques, y establecer un mecanismo, con la 

participación de los pueblos indígenas, con objeto de evaluar el cumplimiento de los 

compromisos y las obligaciones  gubernamentales e intergubernamentales de promover y 

respetar los derechos de los pueblos indígenas.” 2 

 

Durante el séptimo período de sesiones anual  del Foro Permanente de las Naciones Unidas 

sobre Cuestiones Indígenas, una de las esferas en que se centraron el debate y las 

recomendaciones se refirió al medio ambiente. El título del séptimo período de sesiones fue “El 

cambio climático, la diversidad biocultural y los medios de vida: el papel de administración de 

los pueblos indígenas y nuevos retos”. En el curso del período de sesiones, se determinaron 

varias cuestiones relativas a los pueblos indígenas y los bosques, que tuvieron como resultado la 

decisión del Foro Permanente de celebrar un debate de medio día de duración sobre los pueblos 

indígenas y los bosques en su noveno período de sesiones en 2010. 

 

Se prevé que el Foro Permanente adopte una declaración y recomendaciones en la conclusión 

de su debate de medio día de duración. 

 

                                                 
1 M. Colchester Más allá de la “participación”: los pueblos indígenas, la conservación de la diversidad 
biológica y la gestión de zonas protegidas http://www.fao.org/docrep/w1033E/1033e08.htm 
 
2 E/C.19/2004/23 
 



 

 

Los miembros del Foro Permanente, los Estados Miembros, los organismos, fondos y programas 

de las Naciones Unidas, las organizaciones de pueblos indígenas, las organizaciones no 

gubernamentales y los medios de información están invitados a participar.  

 

Quienes deseen más información sobre el Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas de las 
Naciones Unidas, pueden visitar el siguiente sitio Web: www.un.org//esa/socdev/unpfii/es/index.htm 
 


